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A LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN MUNICIPAL 
VELILLA DE SAN ANTONIO 
 
 
Como es de público conocimiento nuestro país se encuentra afectado por un nuevo período de sequía, 
más acusado en las zonas áridas y semiáridas como es el caso de la zona Centro. Por otro lado el clima 
Mediterráneo-templado y las características semiáridas de la Meseta Sur ofrecen, para un año normal, 
un balance deficitario en la relación precipitaciones-evapotranspiración: entre 440 y 490 mm. de 
precipitación media anual y 700 776 mm. de evapotranspiración, especialmente marcada en los meses 
estivales (1). 
 
Como consecuencia de esta situación endémica y de la acusada sequía actual, las administraciones 
Regional y Central han comenzado, nuevamente, a poner en marcha diversas actuaciones en relación 
con el consumo de agua y los caudales mínimos que deben respetarse en ríos. En nuestra Región el 
pasado mes de mayo tuvieron que cerrarse los pozos que, para el suministro del Canal de Isabel II, se 
abrieron en Torremocha del Campo, la razón no era otra que el alarmante descenso del nivel de agua 
en el río Jarama. 
 
En muchas localidades de la Región y de nuestra Comarca se han construido, con fondos europeos, 
redes de servicio y equipamientos que aprovechan recursos de agua que no afectan a la 
calidad/cantidad de los recursos naturales de nuestra zona (ríos y acuíferos). Estos esfuerzos pretenden 
abordar el problema de la escasez de agua garantizando su ahorro permanente, con independencia de 
la aparición de años especialmente secos. 
 
Nuestra localidad ha visto en los últimos meses crecer espectacularmente los espacios públicos 
cubiertos de césped (incluso en zonas donde se sabe que aun con los mejores cuidados no podrá 
prosperar), un radical cambio en la política de zonas verdes urbanas que hasta hace pocos meses 
aplicaba el Ayuntamiento de nuestra localidad. Las praderas de césped no sólo son agradables a la 
vista y para retozar por ellas, lamentablemente requieren un alto consumo de agua en su 
mantenimiento. Un recurso del que, desgraciadamente, somos deficitarios en la zona Centro, en nuestra 
Comarca y muy especialmente este año. 
 
A todos nos gustaría disfrutar de praderas bien cuidadas y convertir a Velilla en un póster canadiense. 
Pero parece de sentido común que esto no puede hacerse sin crear otros problemas que a medio plazo 
vamos a pagar entre todos. No nos sobra agua y sin embargo la utilizamos como si estuviéramos en la 
Cornisa Cantábrica. 
 
La utilización masiva de un recurso tan escaso como es el agua potable, procedente de la red del Canal 
de Isabel II, para usos ornamentales es una nefasta política que finalmente acabaremos pagando todos 
en costes económicos y ambientales: nuevos pantanos, pérdida de caudales y de vegetación, 
encarecimiento del agua potable, etc. El uso desmesurado de riegos de praderas con agua potable es 
un acto insolidario con el resto de la Región y un nefasto ejemplo para los vecinos a los que de manera 
habitual recomendamos moderación en el empleo de un recurso estratégico. 
 
La apertura de pozos en diferentes zonas de Velilla para poder atender la demanda municipal de este 
recurso pretende ser una solución inócua, pero en realidad está contribuyendo a causar un grave daño 
a la red hidrológica del Parque del Sureste. El bombeo de agua subterránea y su aprovechamiento para 
riego urbano es un factor que se añade a los regadíos “a manta” con aguas del río o la elevada 
evaporación de agua que se produce en las numerosas lagunas de la zona. El resultado es un creciente 
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y peligroso problema: la pérdida de nivel en el acuífero Cuaternario del valle y la reducción acusada en 
el caudal del río Jarama (muy crítica en estos momentos para mantener la fauna y el bosque de ribera 
que protege las riberas de la erosión).  
 
La pérdida de nivel del acuífero ya se hace notar en las lagunas de la zona (2) y facilita los procesos de 
eutrofización de las láminas de agua al reducirse la intensidad de la recarga. La pérdida de nivel del 
acuífero acabará por afectar a aquellos árboles de la zona de vega que se suministran de la humedad 
del subsuelo. La sobreexplotación del acuífero-río es una peligrosa medida que desprecia cualquier 
consideración y respeto por el futuro de recursos tan estratégicos como el agua, la vegetación, en 
definitiva la calidad del entorno y de sus usuarios: los vecinos. 
 
En esta situación parece razonable volver a criterios estables respecto a la creación de nuevas 
praderas, retomar las restricciones que se aplicaban antes del período electoral para este modelo de 
jardinería urbana, y evitar que criterios estrictamente ornamentales tengan prioridad sobre el  respeto al 
medio natural y sus recursos. 
 
Ante esta situación, que ya se prolonga demasiado tiempo, queremos solicitar de este Equipo de 
Gobierno que se adopten medidas urgentes, y otras de tipo estructural, para garantizar unos jardines 
sostenibles desde el punto de vista ambiental.  
 

1. La suspensión inmediata de cualquier bombeo desde cualquiera de los pozos abiertos por el 
Ayuntamiento de Velilla de San Antonio. Restringiendo su uso a necesidades de carácter 
excepcional. 

2. Aprovechamiento de los caudales de salida de la depuradora (previas garantías de su inocuidad) 
para garantizar el suministro de agua que requieren las actuales zonas de césped.  

3. Sustitución de las actuales praderas por especies de bajo consumo de agua (grama) o por zonas 
ajardinadas de bajo mantenimiento, sin césped. Implantación general a partir del próximo 
período de siembra. 

4. En colaboración con la Administración Regional, poner en marcha campañas sostenidas de 
ahorro de agua, tanto sobre el consumo en zonas residenciales (piscinas y jardines privados) 
como en la agricultura. Recomendando medidas prácticas. 

5. Elaboración de un proyecto de aprovechamiento del caudal de salida de la depuradora, 
mediante la construcción de una red auxiliar de agua no potable destinada a las necesidades de 
riego urbano. Red que, al igual que en otras localidades de la zona, puede financiarse 
parcialmente con fondos europeos y regionales. 

 
 
Le agradeceríamos que nos comunicara las decisiones y plazos que piensa llevar a la práctica. 
 
 
Reciba un cordial saludo 
 

 
 
Firmado: Antonio Martínez 
Asociación Ecologista del Jarama “El Soto” 
 
 
(1) Plan de Ordenación de los Recursos Naturales. Consejería de Medio Ambiente de Madrid. Página 10. 
(2) El humedal catalogado de las Lagunas de Velilla ya registraba una variación de 1 m. al comienzo del mes de julio. 


